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Anexo II  

  

JAVIER ALBERTO FUENTES, DNI N O 26.935.863, en mi carácter de Presidente 

de AERIS INGENIERIA SA, conforme surge del Acta Constitutiva de la SA de fecha 

28/02/2014, CUIT 30-71444695-5, con domicilio legal y fiscal en calle Santa Fe 985 de la 

localidad de General Deheza, ante las autoridades municipales comparezco y digo 

  

Que vengo por el presente a FORMULAR PROPUESTA a la licitación pública  

para la construcción del Parque Tecnológico, Industrial y de Servicios de Villa General 

Belgrano, en el marco del llamado a licitación pública conforme Ordenanza 2030/2020.  

La mano de obra local y/o regional para la ejecución de las obras de  

infraestructura será no menos del cincuenta por ciento (50%)   

Los materiales serán comprados preferentemente a comerciantes locales  

siempre que los valores no difieran o excedan en un diez por ciento (10%) de otros 

competidores.  

Como contraprestación por la totalidad de las tareas y obras a realizar por 

AERIS INGENIERIA SA proponemos y fijamos el sesenta por ciento (60%) que establece el 

art. 5 0 del Pliego respectivo.  

En relación a las Referencias de actuaciones realizadas por la empresa,  

nos remitimos a los currículum vitae que se adjuntan en el Sobre Presentación.  

Mi representada está conforme con todas y cada una de las exigencias  

contenidas en la Ordenanza, anexo y Pliego de Licitación respectivo. Amén de ello formulo 

aquí un detalle de Servicios Propuestos en un todo de 4cyerdo al Pliego Particular de 

Condiciones y Especificaciones Técnicas:  

Utilización de energía renovables en los edificios y dentro del loteo para  

alimentación de áreas comunes. Se recomienda la utilización de termocalefones solares 

para agua sanitaria y calefacción, se recomienda la utilización de paneles solares para 

suministro de energía en edificios y áreas comunes como así también para el alumbrado 

público. Las terrazas de las construcciones que deberán cumplir con el código de edificación 

de Villa General Belgrano deberán contar con paneles solares.  

Las construcciones deberán contar con circuito independiente para aguas  

grises con el fin de reutilizar el agua para riego mediante utilización de biofiltros, también  

deberán contar con recolección de agua de lluvia (canaletas y reservorio)   

La reforestación de todo el predio se realizará con especies autóctonas y  

se desarrollará un plan con los colegios y escuelas que quieran sumarse al emprendimiento 

para la creación de un vivero de plantas autóctonas para la reforestación de los espacios 

públicos de la ciudad además del predio del parque tecnológico.  

El Master Plan contará como es habitual en este tipo de emprendimientos  

con amplios espacios verdes y pulmones, que respetando los lineamientos provinciales y 

locales de espacios verdes, incluirán la forestación con especies autóctonas.  
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Realizaremos la ingeniería y el desarrollo del predio cumplimentando los  

términos de la Ley Provincial 7255, su modificatoria 10674, ley 27506, así como también los 

lineamientos de proyecto de ley 821D2019, las leyes nacionales y provinciales de la 

economía del conocimiento, así como también las normas de construcción y subdivisión 

locales.  

Los servicios que desarrollaremos serán el 100% dentro del predio y serán  

los necesarios para el reconocimiento definitivo por parte de la provincia como parque 

industrial pasando previamente por la etapa de aprobación inicial y logrando la definitiva.  

Extracto de ley 7.255 y su modificatoria 10.674:  

"Artículo 40 - La aprobación inicial o provisional de parques industriales en todo el territorio 

de la Provincia de Córdoba estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

1) Contar con un ente promotor con personería jurídica, constituido de conformidad a las 
normas que Io rijan según la forma adoptada;  

2) Acreditar en el proyecto -como mínimo- los siguientes aspectos:  

a) Factibilidad de uso de suelo expedido por la municipalidad, comuna o comunidad 

regional que corresponda,  

b) Plano de subdivisión del parque industrial de acuerdo a la legislación vigente, visado por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia o por el organismo que lo sustituyere;  

c) Superficie, localización y características del área propuesta;  

d) Plano del parque y zonificación del mismo, según las actividades industriales a instalarse;  

e) Cartas de intención de radicación o contratos celebrados;  

f) Cronograma de ejecución de obras de infraestructura, servicios comunes e  

inversiones totales del parque, y g) Todo otro que fije la guía de presentación de proyectos 

o establezca la Secretaría de Industria por vía resolutiva.  

3) Contar con un reglamento de propiedad horizontal especial o conjunto inmobiliario de 

acuerdo a la finalidad específica del parque industrial a instalar.  

"Artículo 70 .- Para su aprobación final o definitiva un parque industrial deberá contar como 

mínimo- con las siguientes obras de infraestructura y servicios comunes: a) Accesos y calles 

internas afirmadas,  

b) Lotes trazados y aterraplenados;  

c) Iluminación de accesos y calles principales;  

d) Abastecimiento de agua industrial, contra incendios y para usos generales,  

e) Planta de tratamiento de efluentes industriales, cuando corresponda por naturaleza de 

las actividades a desarrollar en el parque,  

f) Desagües pluviales y cloacales,  

g) Abastecimiento y distribución de energía eléctrica para consumo industrial;  

h) Abastecimiento y distribución de gas, en las localidades donde cuenten con este servicio;  

i) Retiro perimetral de veinte metros como mínimo, el cual podrá ser un espacio verde, 

calle u otras alternativas que quedarán a consideración de la Autoridad de 

Aplicación, y j) Toda otra que fije la Autoridad de Aplicación.  
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Realizaremos Mensura,  amojonamiento,  cercado perimetral infraestructura, 

controles de acceso, sistema de monitoreo y seguridad, instalaciones de uso común 

(garitas, controles de acceso y sectores de servicio).  

Trazado, apertura y consolidación de calles internas, obra de cordón  

cuneta y desagües.  

Ingeniería y distribución de energía eléctrica en media tensión,  

distribución en baja tensión, tendido de triducto para instalación de fibra óptica, telefonía y 

señales débiles en general.  

Ingeniería diseño y desarrollo de red de distribución de agua, cloacas y  

gas.  

Ingeniería, diseño y desarrollo de alumbrado público con luminarias LED para  

priorizar el ahorro de energía.  

Ingeniería, diseño y desarrollo de movimiento de suelo, nivelación, parquización  

y creación de espacios verdes.  

Desarrollo y ejecución de plan estratégico para la radicación de empresas.  

Desarrollo y ejecución de plan de marketing y promoción del proyecto.  

Realización de gestiones, tramitaciones y diligencias ante los organismos  

correspondientes para la aprobación inicial y definitiva del parque.  

Realización de administración del predio hasta que se constituya el consorcio de  

propietarios según ley de parques.  

Redacción de reglamento de copropiedad y totalidad de tareas  

necesarias para la subdivisión del predio y afectación al régimen de conjuntos inmobiliarios.  

Realización de la comercialización de los lotes, de acuerdo a valor mínimo  

establecido, respetando un esquema especifico de comercialización por etapas con el fin de 

asegurar la infraestructura en los lotes que se comercialicen.  

Realización de las tareas, obras, tramites, gestiones para proveer al  

predio de toda la infraestructura y recursos necesarios y lograr la aprobación definitiva del 

mismo y la efectiva escrituración a nombre de los adquirentes.  

Contemplación de uno o mas lotes para la Municipalidad de Villa General  

Belgrano para promocionar proyectos locales relativos a la economía del conocimiento  

Realización de gestiones ante organismo del estado con el fin de obtener  

beneficios, asistencia, subsidios destinados a la realización de obras de infraestructura 

dentro del predio.  
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Proyectos contemplados en Master Plan Infraestructura 

Verde  

Luminarias LED de alta eficiencia comandados por Smart Panels de  

alumbrado público (control dimerizable, encendido y apagado alternado, variación de 

intensidad según tránsito y horarios)  

Micro Grid: instalación de paneles solares en terrazas y cocheras con  

inyección directa a la red (Ley de generación distribuida Ley 27434)   

Sistema de monitoreo integral para control de vectores energéticos del  

predio y espacios comunes o- Medidores de energía + software de gestión.  

Sistema de riego y bombeo con energía renovable y bombas de alta  

eficiencia.  

Biodigestores y plantas de separación de residuos de uso común  

para generación de energía con biomasa.  

Optimización de consumo de agua, recolección de agua de lluvia y aguas  

grises para riego de parquización.  

Cortinas forestales mixtas autóctonas y terrazas verdes.  

Monitoreo permanente de calidad de aire, suelo y agua  

Recolección de residuos diferenciada y reutilización en sistemas de  

economía circular,  

Espacio de vivero e invernadero para reposición de especies autóctonas.  

Implementación de sistemas de refrigeración y calefacción con sistemas  

aero térmicos y geotérmicos de alta eficiencia en construcciones   

    

Sistema de aislación de envolventes en edificaciones y optimización del uso  

de ventilación e iluminación natural.  

Infraestructura General  

Distribución Eléctrica Subterránea en Media y Baja Tensión.  

Red de Alumbrado Público.  

Cordón cuneta y calles consolidadas. Red de 

distribución de Agua Potable.  

Red de Cloacas.  

Cerco Perimetral  

Arbolado Perimetral y espacios verdes.  

Red de Telecomunicaciones con fibra Óptica.  
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Sistema de Videovigilancia y control de acceso.  

Salón de usos múltiples y sistema de educación presencial / video conferencias.  

Unidades de albergue de personas.  

Adjuntamos desarrollo de la propuesta:  
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